
  

Machala, 5 de Agosto del 2010 

a 
Abg. o a > 

Joffre Rodríguez Rizzo 2 E 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

  

Con el presente remito a usted Un Testimonio Certificado de la Escritura 
Pública de Cesión de Participaciones efectuada dentro del capital Social de la 
compañía RUMAUTO C. LTDA. Envío que lo realizo con la finalidad de que 
usted se sirva disponer se registre en el archivo magnético de dicha 
institución, el presente acto. 

Por la gentil atención al presente le expreso mis agradecimientos. 

Atentamente, 
   

   ím: Arroyo Aguas 

ERENTE GENERAL 

 



  

PRIMERO 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESION Y TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA RUMAUTO C. 

LTDA. 

QUE OTORGA: FANNY MARGOTH TENESACA SAQUICELA, 

OSCAR FLAVIO MATUTE SAQUICELA y señora HIPATIA 

ISABEL LOAYZA BLACIO 

FAVOR: DEL SEÑOR RUBÉN EUGENIO MATUTE 

SAQUICELA. 

CUANTIA: INDETERMINADA 

FECHA: Balsas, 02 de Agosto del 2010 

  

   



  

  

AB. JOHN H. CABRERA D 
NOTARIO PÚBLICO 

BALSAS EL ORO ECUADOR 
TEL. 2517-244 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESION 

Y TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE 

LA COMPAÑÍA RUMAUTO C. LTDA. 

QUE OTORGA LA SEÑORITA 

FANNY MARGOTH  TENESACA 

SAQUICELA Y LOS CÓNYUGES 

OSCAR FLAVIO MATUTE 

SAQUICELA Y SEÑORA HIPATÍA 

ISABEL LOAYZA  BLACIO. A 

FAVOR DEL SEÑOR RUBÉN 

EUGENIO MATUTE SAQUICELA. 

CUANTIA: INDETERMINADA 

2288888888888 4 LEER 

En el cantón Balsas, cabecera cantonal del mismo nombre, 

Provincia de El Oro, República del Ecuador, hoy día, 

MARTES DOS DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIEZ, 

ante mi ABOGADO JOHN CABRERA DAVILA, Notario 

Público de este cantón, comparecen a celebrar la presente 

escritura por una parte en calidad de CEDENTE la señorita 

FANNY MARGOTH TENESACA SAQUICELA, de estado 
1 
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civil soltera, de Profesión, comerciante, domiciliada en la 

ciudad de Machala, de paso por este cantón; y señores 

OSCAR FLAVIO MATUTE SAQUICELA y señora HIPATIA 

ISABEL LOAYZA BLACIO, de estado civil casados, de 

Profesión Ingeniero Civil, y ama de casa, domiciliados en la 

ciudad de Machala, de paso por este cantón; y, por otra 

parte en calidad de CESIONARIO, el señor RUBÉN 

EUGENIO MATUTE SAQUICELA, de estado civil 

Divorciado, de profesión Chofer, domiciliado en la ciudad de 

Machala, de paso por este cantón, los comparecientes 

Ecuatorianos mayores de edad, provistos de sus cédulas 

capaces para obligarse y contratar a quienes de conocerlos 

doy fe con amplia libertad y bien instruidos de la naturaleza 

y resultado de la celebración de la presente Escritura 

Pública de  CESION Y TRANSFERENCIA — DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES, para su exposición me 

presentan la minuta que copio a continuación. 

SEÑOR NOTARIO: 

En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

insertar una más de CESION Y TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES, al tenor de las siguientes 

cláusulas: 

PRIMERA: OTORGANTES.- Por una parte y en calidad de 

CEDENTES, comparecen los señores; FANNY MARGOTH 

TENESACA SAQUICELA, de estado civil soltera; y, 

OSCAR FLAVIO MATUTE SAQUICELA, de estado civil 

casado; y, por otra parte en calidad de CESIONARIO, el 

señor RUBÉN EUGENIO MATUTE SAQUICELA, de estado 

civil Divorciado. Los comparecientes son de nacionalidad 
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ecuatoriana, mayores de edad, todos domiciliados en la 

ciudad de Machala, hábiles ante la Ley, con suficiente 

capacidad para obligarse y contratar y con pleno 

conocimiento de la naturaleza y efectos de este instrumento 

público; así mismo comparece al otorgamiento de la 

presente escritura pública la señora HIPÁTIA ISABEL 

LOAYZA BLACIO, cónyuge del socio Cedente señor 

OSCAR FLAVIO MATUTE SAQUICELA, comparecencia 

que la realiza con el ánimo de autorizar como en efecto O
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 autoriza a su cónyuge para que ceda y transfiera parte de la 

pr
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pr
a participaciones que tiene dentro del Capital Social de la 

  antes referida compañía. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO.- La Compañía 

RUMAUTO C. LTDA., se constituyó, mediante Escritura 

Pública celebrada ante el Notario Público del cantón Balsas, 

Abg. John Henrry Cabrera Dávila, el veintiocho de Febrero 

del año Dos Mil Cinco, e inscrita en el Registro Mercantil, 

del Cantón Machala con el número Trescientos Sesenta y 

  

  

Siete y anotada en el Repertorio bajo el número Seiscientos 

20 Noventa y Dos, de fecha Veinticinco de Abril del año Dos 

21 Mil Cinco; Acto Societario aprobado por la Superintendencia 

22 de Compañías, mediante Resolución Número 

23 05.DIC.M.0097, de fecha treinta de marzo del año Dos Mil 

24 Cinco; DOS.- La Junta Universal de Socios, celebrada el 

25 viemes veintidós de Mayo del año Dos MIL Nueve, acordó 

26 por unanimidad reformar el Artículo Quinto del Estatuto 

27 Social, referente al Objeto Social, al tenor de lo constante 

28 en el Acta que se hace referencia en líneas anteriores; y, 

29 TRES.- Mediante Junta Universal de Socios, celebrada, el 
3  
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veintidós de Julio del año Dos Mil Diez, acordó por 

unanimidad autorizar a los socios FANNY MARGOTH 

TENESACA SAQUICELA y OSCAR FLAVIO MATUTE 

SAQUICELA, CUARENTA, participaciones sociales cada 

uno, las mimas que tienen un valor nominal de Un Dólar 

cada Una. 

TERCERA:  —CESION y TRANSFERENCIA — DE 

PARTICIPACIONES. Con los antecedentes expuestos, 

mediante la presente escritura pública, los socios FANNY 

MARGOTH TENESACA SAQUICELA y OSCAR FLAVIO 

MATUTE SAQUICELA, ceden y transfieren a favor del 

señor RUBÉN EUGENIO MATUTE  SAQUICELA, 

CUARENTA, Participaciones Sociales, de cada uno de 

ellos, las mismas que tiene un valor nominal de UN Dólar 

  

Cada una, dando un total de OCHENTA 

PARTICIPACIONES SOCIALES, por lo que el Cesionario 

paga a los Cedentes por las Participaciones cedidas, la 

cantidad de Cuarenta Dólares a cada uno, los Cedentes 

declaran haber recibido dichos valores a entera 

satisfacción, en dinero en efectivo y en moneda de curso 

legal, por parte del Cesionario, no Teniendo nada que 

reclamar en lo posterior por este concepto. 

CUARTA: ACEPTACION.- Las partes que intervienen en 

la presente escritura pública, declaran que aceptan, 

aprueban y se ratifican en el Contenido del presente 

instrumento público, los cedentes autorizan para que se 

proceda a entregar los correspondientes Certificados de las 

aportaciones cedidas a favor del señor RUBÉN EUGENIO 

MATUTE SAQUICELA, quien a partir de la presente fecha 
4
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ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS LA COMPAÑÍA 
RUMAUTO C. LTDA., CELEBRADA EN LA CIUDAD DE 
MACHALA, A LOS VEINTIDOS DIAS DEL MES DE JULIO DEL 
AÑO DOS MIL DIEZ. 

En la ciudad de Machala, Provincia de El Oro, a los Veintidós días del mes 

de Julio del año Dos Mil Diez, en las oficinas de la compañía, ubicadas la 
Avda. 25 de Junio s/n entre Tarqui y Colon, siendo las Quince horas, se 

reúnen los siguientes socios: 
1-RUBEN EUGENIO MATUTE SAQUICELA, por sus propios 

derechos, poseedor de TRESCIENTAS VENINTE Participaciones 

sociales, iguales acumulativas e indivisibles de Un Dólar cada una, mismas 

que posee dentro del Capital Social de la compañía; 
2.-OSCAR FLAVIO MATUTE SAQUICELA, por sus propios derechos, 

poseedora de CUARENTA Participaciones sociales, iguales, acumulativas 
e indivisibles de Un Dólar cada una, mismas que posee dentro del Capital 

Social de la compañía; y, 
3.--FANNY MARGOTH TENESACA SAQUICELA, por sus propios 

derechos, poseedora de CUARENTA Participaciones sociales, iguales, 

acumulativas e indivisibles de Un Dólar cada una, mismas que posee 

gado de la compañía, por lo que deciden por UNANIMIDAD 

astituirse en JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS, al tenor de lo que 

Nperintendencia de Compañías, para tratar y resolver el siguiente orden 

del día: 
LCONOCER Y AUTORIZAR LA CESION DE 
PARTICIPACIONES QUE REALIZAN LOS SOCIOS FANNY 
MARGOTH TENESACA SAQUICELA Y OSCAR FLAVIO 
MATUTE SAQUICELA, A FAVOR DE RUBEN EUGENIO 
MATUTE SAQUICELA. 
Preside la presente Junta Universal el socio Rubén Eugenio Matute 

Saquicela, en su calidad de Presidente de la compañía, y como secretario de 

la misma actúa el Sr. Paterson Omar Arroya Aguas, en calidad de Gerente 
General de la compañía. Seguidamente la presidencia solicita se proceda a 

elabore la lista de socios asistentes a la presente junta, acto con el cual se 

constata una vez más que existe el quórum legal y reglamentario para la 
realización de este tipo de Junta, lo cual permite a la Presidenta declarar 

legalmente instalada la misma, de acuerdo a lo que establece el artículo 238 
de la Ley de Compañías y el Reglamento de Juntas Generales, emitido por 

la Superintendencia de Compañías. De inmediato la Presidencia dispone 

   



  

  

que por secretaría se de lectura al PRIMERO y único punto del orden del 

día, el mismo que se refiere a: CONOCER Y AUTORIZAR LA 

CESION DE PARTICIPACIONES QUE REALIZAN LOS SOCIOS 
FANNY MARGOTH TENESACA SAQUICELA Y OSCAR FLAVIO 
MATUTE SAQUICELA, A FAVOR DE RUBEN EUGENIO 
MATUTE SAQUICELA. Con relación a este punto del orden del día, la 

socia Fanny Margoth Tenesaca Saquicela, toma la palabra para manifestar 
a la sala que es poseedora de CUARENTA participaciones dentro de 
capital de la compañía, y que es su voluntad ceder a favor del Sr. Rubén 

Eugenio Matute Saquicela el total de las mismas esto es las CUARENTA 
participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de Un Dólar 

cada una, de igual manera toma la palabra el Socio Oscar Flavio Matute 
Saquicela para manifestar a la sala que es poseedor de CUARENTA 

participaciones dentro de capital de la compañía, y que de igual forma es su 
voluntad ceder a favor de Rubén Eugenio Matute Saquicela el total de las 
mismas, esto es las CUARENTA participaciones sociales, iguales, 

acumulativas e indivisibles de Un Dólar cada una, en tal virtud y por así 

establecerlo la Ley de Compañías, proceden a solicitar a la presente Junta 

la correspondiente autorización para de esta manera poder otorgar el 

respectivo instrumento público, y proseguir con el trámite respectivo hasta 
llegar a la debida legalización de su voluntad, luego de las deliberaciones 
correspondientes, los socios presentes resuelven por UNANIMIDAD 
autorizar la presente cesión de participaciones, con lo cual se concluye el 
tratamiento del primero y único punto de la agenda. La autorización 

otorgada en la presente junta es aceptada por parte de los CEDENTES y 
por el CESIONARIO, con lo cual se puede realizar las diligencias del caso 

para la debida legalización del presente acto, realizadas las respectivas 
cesiones de participaciones constantes en líneas anteriores, el capital de la 

compañía queda distribuido entre los socios de la siguiente manera: 

  

SOCIOS No. PART. No. PART. No. PART. No. PART. 

ANTERIOR QUECEDE QUE RECIBE ACTUAL 

Rubén E. Matute S. 320 -0- 80 400 

Oscar F. Matute S. 40 40 -0- -Q- 

Fanny M. Tenesaca $. 40 40 -0- -0- 

TOTALES 400 80 S0 400 
  

Una vez tratado y resuelto el único punto del orden del día de la presente 

Junta, la presidencia concede un receso para que se proceda a redactar la 
presente Acta. Reimstalada la misma se da lectura a dicho documento, el 

cual es aprobado y ratificado en todo su contenido, por UNANIMIDAD 

por todos los socios presentes en esta junta, procediendo a firmarla en 
unidad de acto como constancia de lo actuado, siendo las Dieciséis horas 
cuarenta minutos, la presidencia da por clausurada la presente junta. f.-) 

 



Rubén Eugenio Matute Saquicela f.-) Oscar Flavio Matute Saquicela; f.-) 

Fanny Margoth Tenesaca Saquicela; y, Paterson Omar Arroyo Aguas, 

Gerente General. 

CERTIFICO: Que el contenido de la presente es igual a su original que 

reposa en el archivo de la compañía. 

Machala, 22 de Julio del 2010 

Pate e Arroyo Aguas 

GERENTE GENERAL 
SECRETARIO 

     



AB. JOHN H. CABRERA D 
NOTARIO PÚBLICO 

BALSAS EL ORO ECUADOR 
TEL. 2517-244 

u
r
 está facultado para cumplir con lo que establece el Artículo 

Ciento Trece, de la Ley de Compañías, es decir anotar al 

margen de la inscripción de la Escritura Pública de 

Constitución en el Registro Mercantil del cantón Machala, 

sentar razón en la referida Escritura Pública, en el 

Respectivo Protocolo de Notaria Pública del cantón Balsas; 

y, realicen las demás gestiones necesarias para el 

  perfeccionamiento del presente acto. 
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    Agregue usted señor Notario, las demás cláusulas de estilo 

para a perfecta validez del presente instrumento público. F) 

ILEGIBLE, del Abogado EDGAR GARY ARELLANO 

LUDEÑA, Matricula Novecientos Veintinueve del Colegio de 

Abogados de El Oro. 

Hasta aquí la minuta de los comparecientes, la misma que 

  

con los documentos habilitantes que se adjuntan, quedan 

elevados a Escritura Pública con todo el valor legal y leída   
  

17 que fue integramente por mí, el Notario a los 

18 comparecientes aquellos se ratifican en lo expuesto y firman 

19 en unidad, de todo lo cual Doy Fe. 

20 

   

     

23 Wulinisnesata Saquicela — C.C. 0703015479 

  

ute Saquicela C.C. 070168725-3 

28 CEDENTE 

29 Sianuen las  
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4 bel Loayza Blacio C.C. 050188059-5 

5 CEDENTE 
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8 Ru cela C.C. 070260302-8 

9 CESIDNARI 
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5 3% 
SE qperso ANTE MI, y en fe de ello confiero ESTE PRIMER, testimánio, en fotocopia que es igual 

a su original, que en doce fojas útiles, sello, firmo y rubrico ep €l mismg lugar y fecha-de su    
celebfación. TN 
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RAZON: que con fecha nueve de Agosto del año dos mil 
21 LS 

diez he procedido a la marginación en la escritura de Constitución de la 
22 

Compañía denominada RUMAUTO CIA. LTDA. la Escritura de Cesión y 
23 

Transferencia de Participaciones Sociales, celebrada el dos de Agosto 
24 

del año dos mil diez, en esta Notaría. Dando cumplimiento a lo que 
25 

dispone la Ley de Compañías. Por el Suscrito Notario. Dado y firmado 
26 

 



  
FICO: Que con fecha de hoy veinte de Agosto del dos mil diez se 

tomó nota de ésta Escritura Publica de Cesión de Participaciones, 

otorgada por la señorita FANNY MARGOTH TENESACA SAQUICELA y 

los cónyuges OSCAR FLAVIO MATUTE SAQUICELA Y SEÑORA 

HIPATIA ISABEL LOAYZA BLACIO (Cedentes) a favor del señor 

RUBEN EUGENIO MATUTE SAQUICELA (Cesionarios), al margen de la 

Escritura Pública de Constitución de ta compañía RUMAUTO C. LTDA., 

a foja No. 1.840 del Registro Mercantil del año 2.005; al margen de 

ta Escritura de Reforma del Estatuto de la mencionada Compañía, a 

foja No 5.202 del Registro Mercantil del año 2.009.- El Registrador 

Mercantil. -x-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X XXX EX EXA KK 

ON: 
180 LOSMANELO 
EGISTRO MERCANT 

R CANTON MACHALA 

 


